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Doctor: 
VÍCTOR HUGO AGUIRRE CEBALLOS 
Juez Quinto Administrativo del Circuito de Cartago 

Correo: j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cartago - Valle del Cauca 

E.   S.   D. 

 

 

 
Ref.:   Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado:   76-147-33-33-001-2022-00430-00 
Demandantes:  Arelix Ospina Ruíz y otros   

Demandados:  Departamento del Valle del Cauca, Instituto Nacional 
de Vías - INVÍAS, Agencia Nacional de Infraestructura - 

ANI y otros 
 

 
Asunto:   PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 
 
MARÍA VICTORIA URIBE DUSSÁN, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie 
de mi firma, actuando como apoderado especial de la Agencia Nacional de Infraestructura, 
según poder adjunto al presente escrito, respetuosamente procedo a formular las 
excepciones previas a la demanda, con fundamento con los lineamientos fijados en los 
artículos 173, 175 y 180 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA).  
 
 

 

I. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 173, 175 y 180 de la Ley 1437 de 2011, la 

Agencia Nacional de Infraestructura se permite formular la excepción previa denominada  
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falta de legitimación en la causa por la pasiva, por no estar la vía a cargo de la ANI, la cual 

paso a explicar: 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 4165 de 2011, mediante el cual se definieron las 
funciones y obligaciones de la Agencia Nacional de Infraestructura, se observa que, dentro 

de las funciones de esta, se tiene que la ANI se encarga de la administración de los contratos 
de concesión. 
 
En este caso, se logra advertir que la vía Roldanillo Zarzal, concretamente en el Puente 
“Guayabal” Km 5 vía Roldanillo Zarzal NO hace parte de los proyectos concesionados por la 
ANI, el mismo decreto departamental N°216 de 27 de febrero de 2018 expresamente indica 
que la vía Zarzal - Roldanillo (25VL05) es una vía de segundo orden a cargo del 

Departamento del Valle del Cauca. Por ende, la Entidad que represento no tiene relación 
con los presuntos hechos acaecidos el día 20 de diciembre de 2019 y en el que el señor 

HENRY DAVID OROZCO OSPINA falleció. 
 

La parte demandante no probó que la Agencia Nacional de Infraestructura haya ocasionado 
directa o indirectamente los perjuicios que alega, por cuanto si bien en la demanda se 
convoca a la Agencia Nacional de Infraestructura, lo cierto es que, al momento de relatar 

los hechos, no es posible evidenciar acción u omisión atribuible a esta Entidad, por lo que 
se configuraría la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva.  
 
En consecuencia, se impone declarar la falta de legitimación en la causa por pasiva de la 
ANI, pues está probado que la vía donde ocurrieron los hechos no está a cargo de esta 
Agencia.  
 
 
 

II. PETICIONES 

   

De acuerdo con la narración de los anteriores cargos, comedidamente solicito a la 

honorable Corporación, que previo el trámite legal correspondiente al proceso 
referenciado, efectué las siguientes o similares declaraciones:  

 
 

1. Declarar probadas las excepciones propuestas. 
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2. Condenar en costas a la parte demandante.  
 

Atentamente, 

 
 

 
 

MARÍA VICTORIA URIBE DUSSÁN 
C.C. No. 52.047.190 de Bogotá 

T.P. No. 86.544 del C.S. de la Judicatura 

 


